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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Economía.- Dirección General de Normas. 
 
CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION Y APROBACION DE ORGANISMO DE 
CERTIFICACION DE PRODUCTO. 
 
La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 8o. y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 fracción 
XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 y 19 fracciones IX y 
XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 1o., 2o. fracción II incisos e) y 
f), 3o. fracciones I, III, IV-A y XII, 38 fracción VI, 68, 70, 70-B, 70-C, 71, 79 y 80 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 79, 87 y 88 de su Reglamento, y la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) como organismo privado autorizado conforme a la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, conforme a la publicación del Diario 
Oficial de la Federación de fecha 15 de enero de 1999, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA 
 
Dirigida a las personas morales en general que se interesen en obtener la acreditación y 
aprobación como organismo de certificación de producto, a efecto de evaluar la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas siguientes: 
 

NOM-005-SCFI-1994 Instrumentos de medición-Sistemas para medición y 
despacho de gasolina y otros combustibles líquidos. 

. NOM-009-SCFI-1993 Instrumentos de medición-Esfigmomanómetros de columna 
de mercurio y de elemento sensor elástico para medir la 
presión sanguínea del cuerpo humano. 

NOM-EM-010-SCFI-2003 Remolques y semirremolques-Especificaciones de 
seguridad. 

NOM-013-SCFI-1993 Instrumentos de medición-Manómetros con elemento 
elástico especificaciones. 

NOM-038-SCFI-2000 Pesas de clases de exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M2 y M3. 
NOM-040-SCFI-1994 Instrumentos de medición-Instrumentos rígidos. Reglas 

graduadas para medir longitud-Uso comercial. 
NOM-045-SCFI-2000 Instrumentos de medición-Manómetros para extintores. 
NOM-113-SCFI-1995 Líquido para frenos hidráulicos empleado en vehículos 

automotores-Especificaciones de seguridad y métodos de 
prueba. 

NOM-119-SCFI-2000 Industria automotriz-Vehículos automotores-Cinturones de 
seguridad-Especificaciones de seguridad y métodos de 
prueba. 

NOM-140-SCFI-1999 Artículos escolares -Tijeras-Especificaciones y métodos de 
prueba. 



U A J  Departamento de Compilación 

NOM-142-SCFI-2000 Niveles de protección de materiales para blindajes 
resistentes a impactos balísticos-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba. 

NOM-146-SCFI-2001 Productos de vidrio-Vidrio de seguridad usado en la 
construcción-Especificaciones y métodos de prueba. 

NOM-153/1-SCFI-2003 Guillotinas y cizallas manuales-Requisitos técnicos de 
seguridad y métodos de prueba. 

 
REGLAS  

 
Requisitos para la obtención de la acreditación 
 
A.1 Presentar solicitud de acreditación en el formato determinado para tal efecto, ante 
la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) , sita en Manuel María Contreras número 
133, piso 2, colonia Cuauhtémoc, 06597, México, Distrito Federal, para lo cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 
 
a) Ser persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas y que 
dentro de su objeto social se encuentre realizar actividades de evaluación de la 
conformidad de normas oficiales mexicanas o algún otro que sea compatible con el 
anterior. Para ello, deberá presentar copia del acta constitutiva certificada por fedatario 
público. 
 
b) Presentar cédula de identificación fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
c) Acreditar la personalidad y las facultades del representante legal que presente la 
solicitud 
de acreditación. 
 
d) Presentar copia controlada de la documentación que integra el sistema de calidad 
de la persona moral. Dichos manuales deberán estar basados en la Norma Mexicana 
NMX-EC-065-IMNC-2000, Requisitos generales para organismos que operan sistemas de 
certificación de producto, cuya declaratoria de vigencia fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 18 de agosto de 2000. 
 
e) Presentar carta compromiso de no incurrir en conflicto de intereses, cuando se 
desarrollen otras actividades relativas a la operación del organismo de certificación para 
producto. 
 
f) Los interesados en obtener la acreditación se apegarán a las condiciones, 
procedimientos y plazos que fije la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., para 
comprobar el cumplimiento con los requisitos especificados en la Norma Mexicana NMX-
EC-065-IMNC-2000, Requisitos generales para organismos que operan sistemas de 
certificación de producto. 
 
g) En caso de que el aspirante sea un organismo de certificación ya acreditado en 
otras normas oficiales mexicanas, su solicitud se atenderá conforme a una ampliación de 
su acreditación. 
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A.2. La Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. acreditará como organismo de 
certificación para producto, solamente a aquellas personas morales que demuestren 
contar con la infraestructura humana y técnica necesaria para evaluar la conformidad de 
las normas oficiales mexicanas, materia de la presente Convocatoria. 
 
B. Para la obtención de la aprobación: 
 
B.1. La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas aprobará 
a aquellas personas morales para evaluar las normas oficiales mexicanas a que se refiere 
la presente Convocatoria, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, para lo cual los interesados deberán cumplir 
con los requisitos descritos a continuación: 
 
a) Presentar la solicitud de aprobación, formato SE-04-002-4, "Solicitud de 
aprobación de organismos de certificación", mismo que está disponible en la página 
electrónica: www.economia.gob.mx o en el módulo de información de la Dirección General 
de Normas, sita en avenida Puente de Tecamachalco número 6, sección Fuentes, 53950, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
 
b) Anexar a la solicitud copia simple de la acreditación vigente, emitida por la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La vigencia de la presente Convocatoria iniciará a partir del siguiente día 
hábil de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y permanecerá hasta que se 
determine su cancelación mediante aviso publicado en la misma fuente informativa. 
 
SEGUNDO.- La presente Convocatoria podrá ser ampliada o modificada en cualquier 
tiempo conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables a productos, previo aviso en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 
 
Aquellas personas que acrediten tener interés jurídico podrán denunciar cualquier 
irregularidad que se presente durante el proceso de acreditación y aprobación, así 
también externar sus quejas y sugerencias ante la Dirección General de Normas, sita en 
avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, 53950, teléfono (55) 5729 9300, extensiones 4120 y 4141 o 
ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., sita en Manuel María Contreras número 
133, piso 2, colonia Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., teléfono (55) 5591 0532, 
extensiones 227, 231 y 233. 
Atentamente 
 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de abril de 2004.- La Directora Ejecutiva de la 
Entidad de Acreditación, A.C., María Isabel López Martínez.- Rúbrica.- El Director 
General de Normas de la Secretaría de Economía, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
 


